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AUTORIZA ACTIVIDAD SOLICITADA
POR LA CONGREGACION "TERCERA
IGLESIA METODISTA DE LOTA''

DEcREro N"_-!BQ¿__/

LorA, 2 5 5:i..,'5

VISTOS:

Arcarde a| sr Director .r' :,1=,g 
tü! 

iil^Í:t:"ffi ,iX'^:"'Ttf?;;"9::,:l'TERCEM IGLES|A METODTSTA DE LOTA páá,, üno.,rnrento y resotuc¡ón._

ll1lo?r:rtnELorA.,r,"?i:i.':)3lll",#;il'J"Til:l;l:FFEEÉJ¡j,ffi $calles de Lota Arto, con motivo de cerebrarse er mós de ra Bibria. L" ,"ti"iJ.¿ 
"ont5i,con la presencia de miembros de todas ras rgresiás Metodistas p"rt;;;;;;i". ,i"circuito carbonífero", desde ra comuna oe cuian¡i"ñre hasta coroner; ra comitivainiciara la actividad desde er Refugio peatona¡ ubicaJo en ra ¡ntersección de ras calescarlos cousiño y Bardomero Liflo 

-de 
Lota ntto y terminára en su Tempro, emprazadoen el Pasaje Luis Rojas de población Defensa Oél ru¡no._

|os procedimientos ndm¡nislra,,'.,fl"';,:jo,.3:,'iit"t'i?1i. i:";:t"8¿"";tiT: 1:Administración der Estado y, en uso de ro dispuesto en ros artícuros ru" riy r.r;oá r"tr"¡) de DFL 1de 09r0sr2o15, que fija texto refundido de ra Ley ra.os's organilá
Constitucional de M u n ic¡pa lidades. -

DECRETO:

M E ro Dt s rA D E L orA., 0"..i iLái'l tT""f ,if , f"",:t Eflüf!" tt$:#"] 
"o,i:.J:las celebraciones der Mes de ra Bibria; esta se iniciara, desde er netugio e;atóü

ubicado en la ¡ntersección de las calles carlos cousiño y Baldomero Lillo-de Lota Alto
y cont¡nuar por: calle Bardomero LiÍo, acceder a vila rsidora por cale Angamos, cale
Gral. Baquedano, Plazoleta; volver por calle Gral, Baquedano, calle Angañros , entrar
en Población Defensa der Niño por cale José Gregoiio Mero y terminai en psje, Luis
Rojas del Sector.-

2.- La actividad, se llevara a efecto el sábado 26 de
septiembre de 2015, en el horario de 14:30 a l6:45 hrs.-
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3.- Solicitase a la Tercera Comisaria de Carabineros de
Chile, realizar los desvíos de transito, que estime apropiados para la seguridad de los
partic¡pantes y público en general.-

4.- Corresponderá a Carabineros de Chile e Inspectores
Municipales velar por el cumplimento del presente Decreto.-

5.- Solicitase a la oficina de Seguridad ciudadana,
colabore con las medidas de seguridad que sean del caso.-

6.- Los Convocantes tienen la obligación de asumir todos
los resguardos para que los participantes obedezcan las instrucciones de Carabineros
y Municipales, como la responsabilidad de conducir ordenada y pacíficamente la
actividad.-

ANOTESE Y COMUNIQUESE A CAMBINEROS DE
CHILE, JUZGADO DE PÓLICIA LOCAL, DIRECCION DE TRANSITO
DEPARTAMENTOS DE FISCALIZACION E INSPECCION, NCIA
MUNICIPAL Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.-
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